
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220140046302 Apelación Auto Angelica Patricia 
Mosquera Luna

Y Otros Demandados   , 
Caprecom  En 
Liquidacion

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 70.538 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Fiduciaria La Previsora 
S.A.-Fiduprevisora S.A., En 
Su Calidad De Vocera Y 
Administradora Del 
Patrimonio Autonomo De 
Remanentes Par 
Caprecom Liquidado, 
Contra El Auto De Fecha 
10 De Agosto De 2021, 
Proferido Por El Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Barranquilla.2 
Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días A La 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Apelante Para Que 
Presente Por Escrito Sus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Yo 
Intervinientes Del Proceso, 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Decisión Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.4 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 02.

08758311200220180059401 Apelación Auto Beatriz Lopez  Narvaez 
Narvaez

Otrosdemandados   , 
Jose Joaquin  Gutierrez 
, Luz Marina  Araujo 

08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 66557 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Del Término De Cinco (5) 
Días, Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Decisión Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Estado

08001310500120180003801 Apelación Auto Diana Carolina Acosta 
Ahumada

Otrosdemandados   , 
Asociasion Clinica 
Bautista, Denominacion 
Bautista Colombiana

08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 66176 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Decisión Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Estado

08001310501520160044801 Apelación Auto Octavio  Jimenez Ossa Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 63988 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Decisión Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Estado

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



08001310500920170018701 Apelación Auto Oscar Enrrique Ariza 
Martinez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Porvenir 
S.A. Y Otro

08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 65439 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Decisión Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Estado

08001310500320170029101 Apelación Auto Paola Lisbeth Prieto 
Martinez

Manpower De Colombia 
Ltda, Vitamar S.A

08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 64962 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Decisión Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Estado

08001310500320160035001 Apelación Auto Vanesssa Esther 
Fernandez Monsalvo

Conjunto Residensial 
Parque 98

08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 65287 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelaciónpor 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Laspartes Para 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Escrito Que Deberá 
Enviarse A Travésde 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo 
Electrónicoseclabbqllacend
oj.Ramajudicial.Gov.Co, 
Colocando En Asunto El 
Número De Radicación 
Interna Delproceso Y El 
Nombre Del Magistrado 
Ponente.El Expediente 
Digital Pasa A Secretaría 
Para Lo Del Casola 
Decisión Se Proferirá Por 
Escrito, La Cual Se 
Notificará Por Estado

08001310500420170041801 Apelación 
Sentencia

Universidad Autonoma 
Del Caribe

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 66.370 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.2 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.3 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001310500320170027601 Apelación 
Sentencia

Alfredo  Medina Meza Unidad Administrativa 
Especial De La 
Areonautica Civil

08/11/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.583, De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por La Sala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 De La Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 908.526, Como 
Agencias En Derecho, 
Impuestas A Cargo Del 
Demandante Y A Favor De 
La Demandada Unidad 
Administrativa Especial De 
Aeronáutica Civil - 
Aerocivil.Oportunamente 
Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 
Lo De Su Competencia.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520190019501 Apelación 
Sentencia

Alvaro Enrique Arteta 
Rada

Administradora 
Colpensiones

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 67.917 Auto 
Resuelve: 1 Informar A Las 
Partes Que La Sentencia 
Escrita Se Proferirá El Día 
30 De Noviembre De 
2021.2 Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001310500620170001001 Apelación 
Sentencia

Anatilde  Palacio Ardila Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

08/11/2021 Auto Fija Fecha - Auto 
Corre Traslado Para Alegar 
Y Fija Fecha Para Decisión 
Escrita El Día 30 De 
Noviembre De 2021 A Las 
03:00 P.M. Rad. Interno: 
66.986-E

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500420150042701 Apelación 
Sentencia

Antonio Manuel 
Sandoval Gonzalez

Almacenes Generales 
De Deposito Almagrario, 
Operadora Logistica Del 
Norte, Y Otros 
Demandados   

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 65.412 Auto 
Resuelve: 1 Dejar Sin 
Efectos El Auto Del 25 De 
Abril De 2019, Proferido 
Por Este Despacho, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral De Primera 
Instancia, Promovido Por 
Antonio Manuel Sandoval 
Gonzalez, Contra 
Almacenes Generales De 
Deposito Almagrario S.A.-
Almagrario Y Operadora 
Logistica Del Norte S.A.S.-
Logisnorte S.A.S.2 Admitir 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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El Recurso De Apelación 
Interpuesto Por El 
Demandante, Contra La 
Sentencia De Fecha 8 De 
Marzo De 2019, Proferida 
Por El Juzgado Cuarto 
Laboral Del Circuito De 
Barranquilla, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
De Primera Instancia 
Promovido Por Antonio 
Manuel Sandoval 
Gonzalez, Contra 
Almacenes Generales De 
Deposito Almagrario S.A.-
Almagrario Y Operadora 
Logistica Del Norte S.A.S.-
Logisnorte S.A.S.3 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días Al Apelante Para 
Que Presente Por Escrito 
Sus Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Yo 
Intervinientes Del Proceso, 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.4 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.5 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



08001310500420200016101 Apelación 
Sentencia

Carmen Sofia Diaz 
Yunez

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Afp  
Porvenir

08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70.646, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Éstasala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En 
Concordanciacon El 
Artículo 15 De Decreto 806 
De 2020, Admítase El 
Recurso De 
Apelacióninterpuesto En 
Contra De La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
Lajudicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegarpor 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta.Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetosprocesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Este Proceso, 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen Para 
Alegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Al 
Correo Electrónico 
Institucional Del Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co, Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
De Radicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetos Procesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatos De Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formato 
Pdf, Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De 8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
De La Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo Electrónico: 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Surtido Los 
Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Para Elaborar 
La Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá La 
Sentencia Escrita , La Cual 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Se Notificará Por Edicto A 
Las Partes Y Demás 
Intervinientes, Conforme A 
Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 
Laboral De La Corte 
Suprema De Justicia En El 
Auto Al2550-2021 Del 23 
De Junio De 2021, 
Radicado 89628. 

08001310500520210005401 Apelación 
Sentencia

Cesar Alfonso 
Cervantes Avendaño

Triple Aaa 08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70632. 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En Concordancia 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Con El Artículo 15 De 
Decreto 806 De 2020, 
Admítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto En 
Contra De La Sentencia De 
Primera Instancia. Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar Por 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Consulta. Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetos Procesales, Si Los 
Hubiere. En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Este Proceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen Para 
Alegar. Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Al 
Correo Electrónico 
Institucional Del Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



De Radicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetos Procesales. Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatos De Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formato 
Pdf, Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.

08001310500120210004701 Apelación 
Sentencia

Diana Maria Castro 
Gonzalez

Colpensiones Y Otros 08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70.649, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En Concordancia 
Con El Artículo 15 De 
Decreto 806 De 2020, 
Admítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto En 
Contra De La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020 Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567 Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Córrase 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar Por 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta. Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetos Procesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Este Proceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen Para 
Alegar. Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Alcorreo 
Electrónico Institucional Del 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 
Demás 
Intervinientes,Conforme A 
Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 
Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 
Radicado 89628. 

08001310501220190038501 Apelación 
Sentencia

Dollys  Echeverria 
Cifuentes

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70655, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En Concordancia 
Con El Artículo 15 De 
Decreto 806 De 2020, 
Admítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto En 
Contra De La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020 Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567 Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar Por 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta. Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetos Procesales, Si Los 
Hubiere. En El Evento Que 
La Representante Del 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Alcorreo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47
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Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 
Demás 
Intervinientes,Conforme A 
Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 
Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 
En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 
Radicado 89628. 

08001310500720160014101 Apelación 
Sentencia

Doris  Guzman Guzan Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

08/11/2021 Auto Fija Fecha - Auto 
Corre Traslado Para Alegar 
Y Fija Fecha Para Decisión 
Escrita El Día 30 De 
Noviembre 2021 A Las 
3:00 P.M. Rad. Interno 
64.203-A.

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220130056401 Apelación 
Sentencia

Ebly Stella Vizcaya Villa Jose Alonso Gomez 
Zuluaga, Tiberio Mejia 
Vargas 

08/11/2021 Auto Fija Fecha - Auto 
Corre Traslado Para Alegar 
Y Fija Fecha Para Decisión 
Escrita El Día 30 De 
Noviembre 2021 A Las 
3:00 P.M. Rad. Interno: 
59.309-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500520160027201 Apelación 
Sentencia

Enoc  Chatelain Electrificadora Del 
Caribe Sa

08/11/2021 Auto Fija Fecha - Auto 
Corre Traslado Para Alegar 
Y Fija Fecha Para Decisión 
Escrita El Día 30 De 
Noviembre De 2021 A Las 
3:00 P.M. Rad. Interno: 
62.507-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500720160041801 Apelación 
Sentencia

Esther Alicia Navarro De 
Varela

Otrosdemandados   , 
Ecopetrol Sa   

08/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ref. 
63.9998 Obedézcase Y 
Cúmplase, Lo Resuelto Por 
La Sala De Casación 
Laboral De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia, 
En Proveído Del 12 De 
Mayo De 2021, Por Medio 
Del Cual Se Declaró Bien 
Denegado El Recurso De 
Casación Interpuesto Por 
Ecopetrol S.A., Dentro Del 
Proceso De La Referencia.

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310501120200015701 Apelación 
Sentencia

Fernando  Giraldo 
Garcia

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Porvenir 
Sa   

08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70.609, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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El Artículo 40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En Concordancia 
Con El Artículo 15 De 
Decreto 806 De 2020, 
Admítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto En 
Contra De La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020 Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567 Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Días Para Alegar Por 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta. Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetos Procesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Esteproceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen 
Paraalegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Alcorreo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 
Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 
Demás 
Intervinientes,Conforme A 
Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 
Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 
En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicado 896281

08001310501220120036101 Apelación 
Sentencia

German Andres 
Henriquez Hernandez

Caribe Davega Sas En 
Liquidacion, Aparta 
Hotel Davega

08/11/2021 Auto Fija Fecha - Auto 
Corre Traslado - Auto 
Corre Traslado Para Alegar 
Y Fija Fecha Para Decisión 
Escrita 30 De Noviembre 
Del 2021 A Las 3:00 P.M. 
Rad Interno: 63.155-A 

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501220170009801 Apelación 
Sentencia

Henry Luis Linares 
Perez

Universidad  Autonoma 
Del Caribe

08/11/2021 Auto Fija Fecha - Auto 
Corre Traslado - Auto 
Corre Traslado Para Alegar 
Y Fija Fecha Para Decisión 
Escrita 30 De Noviembre 
Del 2021 A Las 3:00 P.M. 
Rad Interno: 65.058-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500720150039102 Apelación 
Sentencia

Jaime Rafael Rivera 
Jimenez

Lloreda Sa  , Y Otros 
Demandados   

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 64.559 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Los Apelantes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.2 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.3 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 02.

08001310500520160031701 Apelación 
Sentencia

Javier De Jesus Patiño 
Patiño

Circulo De Lectores 
S.A.S

08/11/2021 Auto Fija Fecha - Auto 
Corre Traslado Para Elgar 
Y Fija Fecha Para Decisión 
Escrita El Día 30 De 
Noviembre De 2021 A Las 
03:00 P.M. Rad. Interno: 
60.216-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310501420150042801 Apelación 
Sentencia

Jhon Jairo Peña 
Andrade

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo, Y Otros 
Demandados   

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 65.518 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta Sobre La 
Sentencia Del 12 De Marzo 
De 2019, Proferida Por El 
Juzgado Catorce Laboral 
Del Circuito De Barranquilla 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral Del 
Primera Instancia 
Promovido Por Jhon Jairo 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Peña Andrade, Contra El 
Fondo Nacional Del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo.2 
Correr Traslado Por El 
Término De 5 Días A Los 
Apelantes Para Que 
Presenten Por Escrito Sus 
Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Yo 
Intervinientes Del Proceso, 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.4 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500720170021801 Apelación 
Sentencia

Jorge Eliecer Montero 
Villarreal

Distrito Especial  
Industrial  Y  Portuario  
De  B.Quilla

08/11/2021 Auto Fija Fecha - Auto 
Corre Traslado - Auto 
Corre Traslado Para Alegar 
Y Fija Fecha Para Decisión 
Escrita 30 De Noviembre 
De 2021 A Las 3:00 P.M. 
Rad Interno: 65.652 -A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500820190013001 Apelación 
Sentencia

Luz Helena Carrillo 
Perez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Seccional 
Atlantico

08/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Radicado Interno: 
70076. De Conformidad 
Con El Acuerdo No. 
Psaa16 10554 De Agosto 5 
De 2.016, Expedido Por La 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Sala Administrativa Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Y Con Los 
Artículos 365 Y 366 De La 
Ley 1562 De 2012- C.G.P., 
Fíjese La Suma De 
1.817.0521 Como Agencias 
En Derecho, Impuestas A 
Cargo De Las 
Demandadas, En Un 50 A 
Cargo De Colpensiones Y 
Un 50 A Cargo De Skandia 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
S.A., Y A Favor De La 
Demandante. 
Oportunamente Por La 
Secretaría, Devuélvase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen Para Lo De Su 
Competencia.

08001310501520200010901 Apelación 
Sentencia

Manuel Maria Teran 
Buelvas

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 

08/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Radicado Interno 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47
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PÚBLICO
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd
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Fondo De Pensiones 
Colpensiones

70120. De Conformidad 
Con El Acuerdo No. 
Psaa16 10554 De Agosto 5 
De 2.016, Expedido Por La 
Sala Administrativa Del 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Y Con Los 
Artículos 365 Y 366 Dela 
Ley 1562 De 2012- C.G.P., 
Fíjese La Suma De 
1.817.0521 Como Agencias 
En Derecho, Impuestas A 
Cargo De Las 
Demandadas, En Un 50 A 
Cargo De Colpensiones Y 
En Un 50 A Cargo De La 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., Y A Favor 
Del Demandante. 
Oportunamente Por La 
Secretaría, Devuélvase El 
Expediente Al Juzgado De 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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Origen Para Lo De Su 
Competencia. 

08001310500920190000301 Apelación 
Sentencia

Margarita Rosa Quintero 
De La Hoz

Colpensiones - 
Proteccion Afp

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 67.717 Auto 
Resuelve: 1 Informar A Las 
Partes Que La Sentencia 
Escrita Se Proferirá El Día 
30 De Noviembre De 
2021.2 Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500820210011301 Apelación Maria  Acosta Polo Colpensiones Y Otros 08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - Claudia Maria 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Sentencia Radicado Interno: 70.584, 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Ésta Sala.En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En Concordancia 
Con El Artículo 15 De 
Decreto 806 De 2020, 
Admítase El Recurso De 
Apelación Interpuesto En 
Contra De La Sentencia De 
Primera Instancia.Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020 Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 

Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567 Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar Por 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta. Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
Sujetos Procesales, Si Los 
Hubiere.En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Este Proceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Las Partes Tienen Para 
Alegar.Los Escritos De 
Alegatos Yo El Concepto 
Del Ministerio Público, 
Deberán Allegarse Alcorreo 
Electrónico Institucional Del 
Despacho: 
Sl06bqllacendoj.Ramajudici
al.Gov.Co,Con La 
Indicación En El Asunto Del 
E-Mail Alegatos De 
Conclusión Y El Número 
Deradicación Interna Del 
Proceso Y, Remitir Copia 
Del Mismo A Los Demás 
Sujetosprocesales.Se 
Advierte A Las Partes Y A 
La Representante Del 
Ministerio Público, Que Los 
Alegatosde Conclusión Yo 
El Concepto, Deben 
Enviarse Por Correo 
Electrónico En Formatopdf, 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Dentro Del Horario 
Habilitado En El Distrito 
Judicial De Barranquilla, 
Esto Es, De8 A.M. A 12 M 
Y De 1 Pm A 5 Pm.Para La 
Consulta Del Expediente 
Digital, Podrá Accederse A 
Través De La Secretaría 
Dela Sala Laboral Del 
Tribunal Superior, Al 
Correo 
Electrónico:Seclabbqllacen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.S
urtido Los Traslados 
Correspondientes, Pásese 
El Expediente Digital Al 
Despacho, Paraelaborar La 
Ponencia Y Una Vez 
Aprobada Por La Sala De 
Decisión, Se Proferirá 
Lasentencia Escrita , La 
Cual Se Notificará Por 
Edicto A Las Partes Y 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Demás 
Intervinientes,Conforme A 
Las Directrices Trazadas 
Por La Sala De Casación 
Laboral De La 
Cortesuprema De Justicia 
En El Auto Al2550-2021 
Del 23 De Junio De 2021, 
Radicado 896281

08001310500420210031101 Apelación 
Sentencia

Maritza  Mosquera 
Molina

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

08/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Radicado Interno: 
70599. Visto El Correo 
Enviado Por Parte De La 
Secretaria De La Sala 
Laboral, Se Observa Que 
El Expediente Digitalizado 
No Fue Remitido En Forma 
Completa, Dado Que 
Dentro De Los Adjuntos 
Remitidos, Cargados En La 
Plataforma Onedrive, El 
Archivo De Expediente 
Administrativo De 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Colpensiones No Permite 
Su Visualización, Pues 
Reporta Como Dañado, 
Por Lo Tanto, Se Ordena 
Por Medio De La 
Secretaría De Ésta Sala, 
Devolver Las Actuaciones 
Al Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
La Distancia, El Expediente 
Digitalizado Con Todas Las 
Actuaciones Y Audiencias 
Surtidas En El Presente 
Proceso, Que Permitan Su 
Admisión. Líbrese Por La 
Secretaría El Oficio 
Oportunamente.

08001310501520160021101 Apelación 
Sentencia

Marta  Sederstrong 
Malvido Y Otros

Iac Gpp Saludcoop, 
Estudios  E  Inversiones 
 Medicas, Laboratorio 
Bioimagen Sociedad 

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 65.414 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Limitada, Y Otros 
Demandados   

De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.2 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.3 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500420160017001 Apelación 
Sentencia

Maura Elena Berrio 
Hernandez

Credititulos S.A. Credi 
As, Cooperativa 
Multiactiva Cooler   

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 64.769 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.2 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Noviembre De 2021.3 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310501420150021701 Apelación 
Sentencia

Miguel Angel Pombo De 
La Hoz

Corporacion 
Universitaria Del Litoral

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 65.508 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A La Apelante 
Para Que Presente Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.2 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.3 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



08001310500220180005001 Apelación 
Sentencia

Otros Demandantes Y 
Otro

Plasticaribe S.A.S. 08/11/2021 Auto Fija Fecha - Auto 
Corre Traslado Para Alegar 
Y Fija Fecha Para Decisión 
Escrita El Día 30 De 
Noviembre De 2021 A Las 
03:00 P.M. Rad. Interno: 
64.900-A

Cesar Rafael 
Marcucci 
Diazgranados

08001310500120190018001 Apelación 
Sentencia

Patricia Maria Lombana 
Rosas

Skandia Pensiones Y 
Cesantias, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

08/11/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.065, De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por La Sala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 De La Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 1.817.052, Como 
Agencias En Derecho, 
Impuestas En Un 33,33 A 
Cargo De La 
Administradora Colombiana 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



De Pensiones 
Colpensiones, Un 33,33 A 
Cargo De La Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A. Y El Otro 
33,33 A Cargo De Skandia 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
S.A. A Favor De La 
Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 
Lo De Su Competencia.

08001310501220170006501 Apelación 
Sentencia

Roberto Rafael Rivera 
Caballero

Julio Alberto Ruiz 
Gutierrez, 
Administracion De 
Servicios Y Gestiones 
Empresariales S.A.S.

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 65.090 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días Al Apelante Para 
Que Presente Por Escrito 
Sus Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Yo 
Intervinientes Del Proceso, 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.2 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.3 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



08001310501220190012301 Apelación 
Sentencia

Tulia Sixta Arevalo 
Cabarcas

Unidad De Pensiones Y 
Para Fiscales -Ugpp

03/11/2021 Auto Ordena - Auto Corre 
Traslado Para Alegar 
Dentro Del Proceso Con 
Radicado Interno 66.817

Edgar Enrique 
Benavides Getial

08001310500920180044701 Apelación 
Sentencia

Wilson Enrique Torres 
Garcia

Sura E.P.S, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

08/11/2021 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 68.626, De 
Conformidad Con El 
Acuerdo No. Psaa16 10554 
De Agosto 5 De 2.016, 
Expedido Por La Sala 
Administrativa Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Y Con Los Artículos 365 Y 
366 De La Ley 1562 De 
2012- C.G.P., Fíjese La 
Suma De 1.817.052., 
Como Agencias En 
Derecho, Impuestas A 
Cargo De La Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y A Favor 
Del 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral
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Demandante.Oportunamen
te Por La Secretaría, 
Devuélvase El Expediente 
Al Juzgado De Origen Para 
Lo De Su Competencia.

08001310500820180013201 Apelación 
Sentencia

Yilmar Alfonso Barrios 
Garcia

Espumado Del Litoral 
Sa

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 66.372 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días Al Apelante Para 
Que Presente Por Escrito 
Sus Alegatos Y, Una Vez 
Vencido El Término 
Anterior, Comenzará A 
Correr El Traslado A Las 
Demás Partes Yo 
Intervinientes Del Proceso, 
Por Un Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.2 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.3 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500820190012201 Apelación 
Sentencia

Yirama  Romero Villa Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, 
Administradora 
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 69.678 Auto 
Resuelve: 1 Admitir El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Las 
Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones-
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.-Porvenir S.A. 
Contra La Sentencia De 
Fecha 22 De Abril De 2021, 
Proferida Por El Juzgado 
Octavo Laboral Del Circuito 
De Barranquilla Y El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Favor De 
Colpensiones.2 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Las Apelantes 
Para Que Presenten Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.3 
Informar A Las Partes Que 

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.4 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310500820170017802 Consulta Carlos Arturo Chamorro 
Niebles

Pizano S.A., Y Otros 
Demandados   

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 66.148 Auto 
Resuelve: 1 Dejar Sin 
Efectos El Auto Del 18 De 
Julio De 2019, Proferido 
Por Este Despacho, Dentro 
Del Proceso Ordinario 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



En la fecha martes, 9 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

7a6b2ddb-a2b7-467b-a69d-f92bc86ec4fd

Número de Registros: 47

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 9 De Noviembre De 2021De200



Laboral De Primera 
Instancia Promovido Por 
Carlos Arturo Chamorro 
Niebles, Contra Monterrey 
Forestal S.A.S. Y Pizano 
S.A. En Liquidación.2 
Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Que Opera Sobre La 
Sentencia Del 16 De Mayo 
De 2019, Proferida Por El 
Juzgado Octavo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
De Primera Instancia 
Promovido Por Carlos 
Arturo Chamorro Niebles, 
Contra Monterrey Forestal 
S.A.S. Y Pizano S.A. En 
Liquidación.3 Correr 
Traslado Por El Término 
De 5 Días A Los Apelantes 
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Para Que Presenten Por 
Escrito Sus Alegatos Y, 
Una Vez Vencido El 
Término Anterior, 
Comenzará A Correr El 
Traslado A Las Demás 
Partes Yo Intervinientes 
Del Proceso, Por Un 
Periodo Igual Al 
Mencionado Previamente.4 
Informar A Las Partes Que 
La Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.5 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
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Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 02.

08001310501420180001101 Consulta Eduardo Rafael Eljaiek 
Amador

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 66.376 Auto 
Resuelve: 1 Correr 
Traslado A Las Partes Yo 
Intervinientes Por El 
Término De 5 Días Para 
Que Presenten Por Escrito 
Sus Alegatos.2 Informar A 
Las Partes Que La 
Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.3 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza
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Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.

08001310501220180042201 Consulta Fannu Del Carmen 
Rosero Ortiz

Administradora De 
Fondo De Pensiones 
Porvenir S. A

08/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Radicado Interno: 70654. 
Avóquese El Conocimiento 
Del Presente Proceso Que 
Le Correspondió Por 
Reparto A Ésta Sala. En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712 De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, En Concordancia 
Con El Artículo 15 De 
Decreto 806 De 2020, 
Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz
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Respecto De La Sentencia 
De Primera Instancia. Y 
Conforme A Lo Ordenado 
En El Artículo 15, Numeral 
1 Del Decreto No.806 De 
2020 Expedido Por El 
Ministerio De Justicia Y Del 
Derecho Y En El Acuerdo 
Pcsja20 11567 Del 5 De 
Junio De 2020, Expedido 
Por La Sala Administrativa 
Del Consejo Superior De 
La Judicatura, Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar Por 
Escrito, Iniciando Con La 
Parte Apelante O Favor De 
Quien Se Surte La 
Consulta. Vencido Este 
Término, Comenzará Igual 
Término Para La 
Contraparte Y Demás 
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Sujetos Procesales, Si Los 
Hubiere. En El Evento Que 
La Representante Del 
Ministerio Público Quiera 
Intervenir En Este Proceso, 
Podrá Emitir Su Concepto 
Dentro Del Término Que 
Las Partes Tienen Para 
Alegar.

08758311200120150023504 Consulta Joedan  Persaud 
Pedroza

Cuerpo De Bomberos 
Voluntarios De Soledad

08/11/2021 Auto Decide - Radicado 
Interno: 69672. 1.- Declara 
La Ilegalidad Del Auto 
Calendado 23 De Agosto 
De 2.021, Que Había 
Avocado El Conocimiento 
Del Proceso Y Ordenó El 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar, Para Dejarlo Sin 
Efecto.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310501520160044501 Consulta Oscar Antonio Posada 
Amaris

Prodeco S.A. 08/11/2021 Auto Ordena - Radicación 
Interna: 64.247-E Auto 
Resuelve: 1 Correr 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza
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Traslado A Las Partes Yo 
Intervinientes Por El 
Término De 5 Días Para 
Que Presenten Por Escrito 
Sus Alegatos.2 Informar A 
Las Partes Que La 
Sentencia Escrita Será 
Proferida El Día 30 De 
Noviembre De 2021.3 
Hacer Saber A Los 
Interesados Que Las 
Piezas Procesales 
Remitidas A Esta 
Corporación Y Las 
Actuaciones Que Se Vayan 
Generando Podrán Ser 
Consultadas En La 
Plataforma Tyba Bajo El 
Radicado Único De Su 
Proceso, El Que En Esta 
Oportunidad Culmina Con 
El Consecutivo 01.
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